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FEDERACION ECUESTRE ARGENTINA

	GOROSTIAGA 2287 - Tel. 4772-0428  

	Fax. 4775-4423 – E-MAIL: fea@fibertel.com.ar

	Web: www.fedecuarg.com.ar

	1426 - BUENOS AIRES


Buenos Aires, 27 de octubre de 2008
CIRCULAR   56/08
CAMPEONATO INTER ZONAL MIGUEL ANGEL YUBERO

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Se informa a las Entidades afiliadas el Reglamento Técnico y Ante programa del Campeonato Inter Zonal  Miguel Angel Yubero “Provincia de Buenos Aires”.

REGLAMENTO TECNICO

1. Clubes participantes: Deben pertenecer a las siguientes zonas: Buenos Aires Norte, Buenos Aires Sur, Gran Buenos Aires y Costa Atlántica.
2. Categorías Intervinientes: Escuela Mayores y Menores 0.70, Escuela Mayores y Menores 0.80, Children y Tercera 0.90, Children y Tercera 1.00, Children, Tercera y Amateur 1.10., Children, y Tercera 1.20 .y  Segunda.
3. Binomios participantes: Deben ser representantes de clubes, participen en las zonas detalladas en el punto 1.
4. Sede: CAMPO CHICO COUNTRY CLUB
5. Fecha: 22 y 23 de Noviembre de 2008.

6.    Autoridades 
	Presidente del Comité Organizador:
	Sr. Mario Weitzman

	Delegado Técnico
	Cnl Jorge Amaya

	Diseño y Armado de Recorridos:
	Sr. Jorge A. Raccuia

	Presidente del Jurado:
	Arq. José Gimenez

	Locución y Jurado:
	Sr. Jorge Grasselli  / Sra. Malena Pérez 

	Planillas, Cómputos y Reloj Electrónico:
	J.A.R. Producciones Hípicas

	Veterinario:
	Dr. Alberto García Liñeiro 


6. Pistas: Arena y césped.

7. Delegados: Cada entidad participante, deberá designar al remitir las inscripciones un Delegado. El Jurado Técnico sólo atenderá los reclamos elevados a través de los Delegados.

8. Traslado de jinetes y caballos: Será por cuenta de los clubes participantes y/o sus jinetes representantes.

9. Requisitos sanitarios: Es obligatoria  la presentación del PASAPORTE NACIONAL FEA, con  la sanidad al día y asentada en el mismo.
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10. Servicio de Veterinario y Herrería: El club organizador ofrecerá servicio veterinario y herrería de urgencia gratuita, con excepción de medicamentos y material empleado.

11. Aranceles: Individuales por Campeonato: $ 200.- el Campeonato (las 3 pruebas de corresponder), por cada binomio.
El alojamiento de los caballos, racionamiento incluido, tendrá un costo adicional de $50.- por día. (Reserva de boxes con la inscripción)
12. Inscripciones: No se registraran en forma telefónica ni por fax, se recibirán únicamente  en la Federación Ecuestre Argentina con el importe correspondiente en la planilla adjunta, solamente por intermedio de los Delegados de cada institución, hasta el lunes 17 de noviembre de 2008 a las 19 horas. Por fax al 4778-3232, 4775-4423 o por mail a fea@fibertel.com.ar
13. Equipo reglamentario: Art. 256 Reglamento FEI edición nro. 22.

14. Los Campeonatos: En cada una de las categorías deberán conformarse con un mínimo de 5 (cinco) jinetes para la disputa del mismo (no cuenta un jinete con 2 o más caballos) para la coronación de un campeón. Y con no menos de 10 (diez) para que se designen un campeón y subcampeón. 

15. Definición de los Campeonatos: En la categoría Escuela se utilizará el sistema + 1 – 1 con coeficiente 1,5 el segundo día. En caso de empate, definirá la mejor clasificación de la última prueba.
En las demás categorías la definición del Campeonato será por suma de faltas de los recorridos iniciales o primeras fases del primer día, sumadas a las faltas del recorrido inicial del segundo día y de ser necesario el desempate del segundo día.

Las definiciones del primer día, sirven para premiar las pruebas solamente. El desempate del segundo día sirve para la Prueba y el Campeonato.
El orden de ingreso de la última prueba de cada categoría será inverso a las faltas acumuladas en el Campeonato.

De acuerdo a la disponibilidad de tiempo, el Jurado dispondrá el número de binomios que pasen al segundo día, que no será inferior a la mitad de los participantes como mínimo. 
16. Premios: En todas las pruebas se entregarán medallas y cucardas y en la prueba final trofeos, hasta el Tercer puesto, medallas al resto de los clasificados y cucardas a todos.

A los Campeones y Subcampeones:

· Medallas y  Banda. 

· Viaje a San Martín de los Andes, con siete días de estadía y actividades programadas.
17. 12 EDICION COPA EDUARDO F. PICCOLO: Se disputará en las pruebas 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14  (se adjunta Reglamento,  Anexo 3).

18.
Organización del Campeonato: Secretaría de Countries y Clubes Privados. 

19.
Anexos:

Anexo 1: Anteprograma.

Anexo 2: Planilla de Inscripción.

Anexo 3: Reglamento “COPA EDUARDO F. PICCOLO”.
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ANEXO 1
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	CAMPEONATO INTER ZONAL 

MIGUEL ANGEL YUBERO 2008



ANTEPROGRAMA
	DIA/MES
	HORA
	PRUEBA


	TIPO
	ALTURA
	DEF.
	CAT.
	OBSERV.

	
	M


	1
	SV
	0.70
	2F
	· ESCUELA MAY/MEN
	274 5.3

	
	
	2
	SV
	0.80
	2F

.
	· ESCUELA MAY/MEN
	274 5.3

	
	
	3
	SV
	0.90
	2F


	· TERCERA CHILDREN
	274 5.3

	22

	
	4
	SV
	1.00
	2F


	· TERCERA CHILDREN
	274 5.3

	DE
	
	5
	SV
	1.10
	2F


	· TERCERA CHILDREN AMATEUR
	274 5.3

	
	
	6
	SV
	1.20
	2F


	· TERCERA CHILDREN
	274 5.3

	NOVIEMBRE
	
	7
	SV
	1.20
	2F
	· SEGUNDA
	274 5.3

	
	T
	8
	SV


	0.70
	TOD
	· ESCUELA MAY/MEN
	238 2.1

	DE 2008
	
	9
	SV
	0.80
	TOD


	· ESCUELA MAY/MEN
	238 2.1

	
	
	10
	SV
	0.90
	TD


	· TERCERA CHILDREN
	238 2.1

	
	
	11
	SV
	1.00
	TD


	· TERCERA CHILDREN
	238 2.1

	
	
	12
	SV
	1.10
	TD


	· TERCERA CHILDREN AMATEUR 
	238 2.1

	
	
	13
	SV
	1.20
	TD


	· TERCERA CHILDREN
	238 2.1

	
	
	14
	SV
	1.30
	TD
	· SEGUNDA
	238 2.1

	
	M


	15
	SV
	0.75
	1D TO
	· ESCUELA MAY/MEN
	238 2.1

	23

	
	16
	SV
	0.85
	1DTO


	· ESCUELA MAY/MEN
	238 2.2

	DE
NOVIEMBRE
	
	17
	SV
	0.95
	1DTO


	· TERCERA CHILDREN
	238 2.2

	
	
	18
	SV
	1.05
	1DCR


	· TERCERA CHILDREN
	238 2.2

	DE 2008
	
	19
	SV
	1.15
	1DCR


	· TERCERA CHILDREN AMATEUR 
	238 2.2

	
	
	20
	SV
	1.25
	1DCR


	· TERCERA CHILDREN
	238 2.2

	
	
	21
	SV
	1.35
	1DCR
	· SEGUNDA
	238 2.2


1. Pista de arena y/o césped.
2. Nota: El Comité Organizador en caso de necesidad podrá producir las variantes necesarias para el mejor desarrollo del programa y logro del objetivo deseado.
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ANEXO 2

PLANILLA DE INSCRIPCION

	Nº

PRUEBA
	CATEG JINETE
	Mayor

o

Menor
	NOMBRE  Y APELLIDO 


	CABALLO
	PAGO

INSCRIP.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


FIRMA DELEGADO:

ACLARACION:
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ANEXO 3

REGLAMENTO COPA EDUARDO F. PICCOLO

a.  Los clubes intervinientes estarán representados por todos sus jinetes. Se contemplarán para la clasificación del Campeonato por clubes a todos los clasificados por prueba y categoría, para lo cual se asignará en función de los binomios ingresados a la pista el siguiente puntaje:

	TABLA DE PUNTAJE

	PARTICIPANTES
	PREMIOS 
	C   L   A   S   I   F   I   C   A   C   I   O  N



	
	
	
	1º

	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	7º
	8º

	1 a 4 


	1
	P
	2
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	5 a 8

	2
	U
	4
	2
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	9 a 12

	3
	N
	6
	4
	2
	-
	-
	-
	-
	-

	13 a 16


	4
	T
	8
	6
	4
	2
	-
	-
	-
	-

	17 a 20

	5
	A
	10
	8
	6
	4
	2
	-
	-
	-

	21 a 24

	6
	J
	12
	10
	8
	6
	4
	2
	-
	-

	25 a 34

	7
	E
	14
	12
	10
	8
	6
	4
	2
	-

	35 a 44


	8
	S
	16
	14
	12
	10
	8
	6
	4
	2

	y así sucesivamente.........................................................................................................................................


b.  El Trofeo se disputará en las pruebas Nº  8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14.
En caso de igualdad de puntos al finalizar el mismo se definirá por:

1.  El puntaje sumado por cada club en la prueba Nº  14.

2.  Si aún persistiese la igualdad, se definirá en favor del club, cuyo representante haya obtenido el mejor puntaje individual en la prueba de mayor altura disputada.

3.  Si aún subsistiera la igualdad, se definirá mediante sorteo realizado en el acto por el Jurado Técnico con la presencia de los interesados.

c.  Premio: COPA “EDUARDO F. PICCOLO”, instituida por la FEA, la que quedará transitoriamente por un año en el club ganador, disputándose en sucesivos años.

d.  La Copa quedará en forma definitiva en el Club que la obtenga tres veces consecutivas o cinco alternadas.

e.  Mantiene vigencia para el desarrollo de la Copa “Eduardo Piccolo”, la reglamentación especial para la realización del Campeonato Intercountries y Clubes Privados del Gran Buenos Aires (Circular FEA 13/08).
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